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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Vicepresidencia, Consejería de Cultura y Deporte
y Portavocía del Gobierno

HISPANAGUA, S. A. U.

30 RESOLUCIÓN de 25 de marzo de 2011, de desierto del contrato por proce-
dimiento abierto para la contratación del “Suministro de arquetas integrales”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Hispanagua, Sociedad Anónima Unipersonal.
b) Número de expediente: 134/2010.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: “Suministro de arquetas integrales para Hispanagua”.
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Comunidad de Madrid.
d) Plazo de ejecución: Un año. Hispanagua, Sociedad Anónima Unipersonal, se re-

serva el derecho de prorrogar el contrato por otro período adicional de un año, de
forma que el plazo total de duración del contrato podrá llegar a ser de dos años.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Adjudicación a la proposición económica más ventajosa, mediante la apli-

cación de criterios establecidos para su adjudicación:
— 70 por 100 valoración económica.
— 30 por 100 valoración técnica.

4. Presupuesto base de licitación:
— El importe total estimado del contrato ascendería a 146.520 euros, IVA excluido.
— El presupuesto base de licitación para el primer año sería de 72.000 euros, IVA ex-

cluido.
5. Resolución: Desierto.
Madrid, a 25 de marzo de 2011.—El Presidente y Consejero-Delegado de Hispanagua,

Sociedad Anónima Unipersonal, Adrián Martín López de las Huertas.
(01/1.367/11)


		2011-05-25T10:14:54+0200




